
VIERNES 13 DE JULIO DE 2018Pág. 326 B.O.C.M. Núm. 166

B
O

C
M

-2
01

80
71

3-
17

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

178 GUADALAJARA NÚMERO 2

EDICTO

D/Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justi-
cia del Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 262/2016-C de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D. PEDRO HERNANDEZ GALAN contra INSS-TGSS,
ASEPEYO, CAMETAL, SA y ASUNCION IGLESIAS VENERO sobre SEGURIDAD
SOCIAL, se ha dictado Sentencia de fecha de hoy que contiene el siguiente

Fallo

“Que estimando como estimo la demanda interpuesta por D. PEDRO HERNÁNDEZ 
GALÁN frente a INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORE-
RÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, frente a la MUTUA ASEPEYO, frente a
CAMETAL S.A y frente Dª ASUNCIÓN IGLESIAS VENERO, en su condición de admi-
nistradora social de Cametal S.A, sobre DETERMINACION DE CONTINGENCIA, debo 
declarar y declaro que el proceso de incapacidad temporal iniciado por el demandante el día 
10 de febrero de 2016 deriva de accidente de trabajo, condenando a los codemandados a es-
tar y pasar por esta declaración con todos los efectos inherentes a la misma.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla la Mancha, anunciándolo ante este Juzgado por comparecencia o por escri-
to en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la notificación del presente fallo, de con-
formidad con lo dispuesto por los arts. 196 y ss. de la LRJS, y las demás normas aplicables.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a CAMETAL SA, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a veintinueve de mayo de dos mil dieciocho.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/21.962/18)
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